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PROPOSICIÓN No. ______ DE 2025 

 

Aprobada en:  

 

Tema: Situación del Agua en Bogotá 

 

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 

1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe 

de Bogotá” y de los artículos 53 del Acuerdo 741 de 2019. 

 

Citados:  

 

 Dra. Natasha Avendaño García Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá 

 Dra. Vanessa Velasco Bernal Secretaria Distrital de Hábitat  

 

Invitados:  

 

 Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital.  

 Dr. Andrés Castro, Personero de Bogotá.  

 Dra. Adriana Herrera. Veedora Distrital. 

 

Cuestionario:  

 

1. ¿Cómo se monitorea actualmente los sistemas de captación (cuencas hidrográficas, 

ríos y quebradas), para el abastecimiento de agua en la ciudad? Teniendo en cuenta 

los niveles de los mismos, ¿De qué forma se analiza estos resultados para la toma de 

decisiones en materia de disponibilidad de agua para consumo humano? Anexe los 

estudios y actas de reuniones de las mismas. 

 

2. ¿Cuál es el balance de la administración distrital frente a los resultados obtenidos a la 

fecha por los cortes programados de agua en cada una de las 9 zonas? ¿Qué 

indicadores se usan para medir la eficacia de la medida? Discrimine por cada zona. 
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3. ¿Qué estimaciones se han realizado para calcular los ahorros de agua para consumo 

humano debido a los cortes programados? Anexe los resultados de los mismos por 

zona y por tipo de suscriptor. 

 

4. ¿Cuál es el nivel de los embalses que conllevarían a modificar ya sea eliminar o 

ampliar los cortes programados de agua?  

 

5. ¿Qué balance se realizó frente a la cantidad de metros cúbicos de pérdidas de agua o 

IANC en el 2024 y compare con el 2023? Discrimine el dato de forma mensual.   

 

6. Teniendo en cuenta que los cortes programados afectaron la presión del mismo 

generando fugas y otro tipo de eventualidades como desperdicios de agua, ¿A cuánto 

se estima el cálculo de metros cúbicos de agua que se desperdició por esta situación? 

 

7. Describa si los cortes programados han generado ahorros en el consumo de agua, en 

caso tal ¿Cuántos ingresos dejó de percibir la EAAB por concepto de este ahorro en 

la factura bimestral que se cobra a los suscriptores comparado con el mismo periodo 

del año inmediatamente anterior? 

 

8. Discrimine los ingresos operacionales de la EAAB con corte a diciembre de 2024 y 

compare con el periodo 2023, al igual que los costos de venta de servicios, 

discriminado por cada uno de los conceptos. 

 

9. Discrimine los ingresos del servicio de agua generados en las diferentes Áreas 

Prestadoras de Servicios (APS) correspondiente a 2024 y 2023. 

 

10. ¿Qué inversiones y que actividades se realizaron en el periodo 2020-2024, frente a la 

infraestructura de las plantas de tratamiento de agua potable que abastecen el agua en 

Bogotá? 

 

11. ¿Qué inversiones y que actividades se realizaron en el periodo 2025-2027, frente a la 

infraestructura de las plantas de tratamiento de agua potable que abastecen el agua en 

Bogotá? 
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12. Teniendo en cuenta que los cortes programados van a continuar en el año 2025, estime 

para cada ciclo de facturación los ingresos del periodo y el impacto en los ingresos 

operacionales por las medidas tomadas. 

 

13. Frente a la entrada en vigencia de la Resolución 1005 de la CRA, teniendo en cuenta 

las medidas establecidas para usuarios y prestadores de servicio, indique frente al 

límite mensual del consumo, ¿Qué acciones se van hacer para que esto no impacte el 

recibo de agua de los suscriptores residenciales, comerciales e industriales? 

 

14. ¿Qué medidas se han establecido para disminuir las pérdidas de agua en la ciudad?  

 

15. ¿A cuánto ascendió el monto cobrado y a cuánto el monto pagado por concepto de 

recuperación de consumos que permite recuperar los valores de los servicios 

consumidos y que no han sido facturado? Discrimine 2023 y 2024 y cantidad de 

suscriptores en ambos casos. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Concejal de Bogotá D.C. 

 
 

Proyectó: Camilo Torres – Asesor  
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